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COMO LO ESTABLECE EL ARTíCULO 33 DE LA LEY GENERAL DE
REPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, DEBE PRESENTARSE LA DECLARACIÓN
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES EN LOS SIGUIENTES PLAZOS:

I. DENTRO DE IOS SESEAJTA D,AS NATURAL,ES S'GU'EAJIES A LA TOMADE POSES'ÓA'
eaR,rvGREso A[ sERvrcto PÚBLtco PoR qR1MERA vEz o RENGRESO AL
SERY'C'O PÚBLrcO DESPUÉS DE 60 DíAS NATURALES DE LA CONCLUS'ÓN DE SU
úntmo ENaARGa).

il, DENTRQ DE TOS SESE,VIA OíAS ¡IETUNETES S'GUTEA/TES A LA CONCLUSíÓA OCt
ENCARGO.

III, DURANTE EL MES DE MAYo DE aADA aÑo oeagaÁ PRESEAJIARSE LA
DEcLARActóx parru*tovtAL y DE INTERESES DE MoD¡FtcActó¡t; v

IV, EN CUALQUIER MOMÉNTI EN QUE IJN sERwDoR pÚauca aaNSIDERE QUE
PUDIERA ACONTECER UN POSIBLE CONFLIITo DÉ IruTEnÉs EN EL DESEMPEÑo oe
SU RESPONSABILIDAD.

DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE
INTERE§E§ DE I/IODIFICACIÓN
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I 3 UAY 2021 NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN RECIBE

(Para uso de la Contraloría Municipal)
I{TF F. LÜ H l,L l\¡l;\:!ti

Acuse de Recibo de la Declaración Patrimonial y de lntereses de Conclusión contiene información del
servidor público sobre sus lngresos y operaciones con Bienes Muebles e lnmuebles, así como montos y
saldos de sus Recursos Financieros, Gravámenes y Adeudos, a la fecha de conclusión del encargo:

2024


